
NU1^t. 131.-1^IEIiCOLES 4 DE JUNIO DE 1^2

DE L.^

^ROVSNCI^. D^ ^^^?R^O^A
.^rilculo 1^ I,as layes obligaré.n en la Peninsulat islee

»aleareg y Canariss, á loe veinte dias de sn promnigaclón, ai
+II ellas no ae dispnsieae otra cosa. Se entionde hecha la pro-
^^bación el dia en qLe t9rmina la inserción de la ley °n la
^4Ceta O^çial,

®rt.. 2,^ ,La ign°rancia de lse leyea, no eacnsa de an cum-
plimieato.

Art. 3^ r,a.y leyes no tendrán efecto I•etroactivo, si no dis-
Pttgieren lo contrario. (Cí,digo civil vigente).

Real decreto de 26 de ^ibril de 1900. - Art. 23. Las C°rpo-
hwiones provinciales j• municipales abouarán, en primer tér-
^o, al Notario ó Nota^•ios qn© autoricen las subastas, los de-
raohos por ellos devenaadoR y loa suplementoa adelantadoe
por los miemos así como los derachos de inserción de los
^r:ancios en los pe^•iódiuos oficiales, cuidando de reintegrar-
^a del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refa-
^•dOS ^;astos de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
+n la rebla 8 a del art. 8.°

'^.^^.^^ o^icll^.^. ^

^^^si^^^^i^ ^^I ^^^s^^o ^e ^i^istros

íGaceta del 3 de Junio.)

S. ^, el REY (q. i^. g.) S Augusta

RPaI l^amilia continítan en esta Corte

sin Ilovcdad en su importante salud.

^I;Ii^IS Z^Ú.p3LIC^S

CuL^pO NACIONAL DE INGENIEROS DE

CA^fINOS CAN^LES X I'U1;RTOS

Núm. 1•134

Negociado de Aguas

Don Joaqqin de Z^yas, itiiarqugs de Balboa,
IDgenieru Jefe de primera clase del Cuerpo
de Catninos, Canales y Puertos, Jefe de
Ubra9 públicas de esta provincia.

Ilago saber: que por D. 11lanuel Ló-
Aez, corno Director de la Compai3ia
de 1os I'errocarriles Andaluces, se ha
solicitado dei sei"ior Gobernador la
conCesión ó, que se refiere la siguiente

^T^z^..^

D0n nTanuel López Fuentes, vecino
br ^álaga como Dirc,ctor y á nom-

c
de la Compañía de Ferrocarriles

Andaluces, solicita la concesión de un
dAiOVerhamiento de ocho litros de
a°u`^ p0r segundo del río Guadalqui-
vlr, tgrmino municipal de Espeluy,
Aard utiiizarias en el abastecimiento
pá^i^ máquinas de la e^presadaCom-

^e t0ma el agua en la linea diviso-
rla de los tL^rluinos de íllengibar y Es-
Aelqy^ y se efectuará por medio de
tres cafi0s qu© formando angulo van

^ reqnirse en un pozo registro, conti-
nuand° dcsptlós por otro caiio relleno
de Ai`dra que termi.u^u^:^ en el pozo,

^USCRIPCI^N PIRb2TICULAi2

Ex Cósnoxs P^a^

LTn mes. . . . . . . 3
Trim©stre.. . . . . . 8 26
Saia meses. . . . . . 16 6C
IIn año.. . . . . , . 38

FDEBA DE CiÓHDOBA P ^%st^^

i;n mea. . . . _ . 4
Trimestre.. . . . . . tl 26
Seis meaes. . . . . . ^^ b0
IIn año.. . . . . . . 46

Nfimero auelto, 40 eéntimoe de peaeta.

^3a publiea todoe los d[as, ezoepto lo^ Domin^os..

:10TA IhfPOB.TANTE.-Inmediatamente que Ioa seliareŝ
Alcaldas y Sacretarios reciban este BotaTfx dispor.c?;^án que se

fije nn ejemplar en el aitio de coatnmbre, donde permaneoerá

ha.sta el recibo del nramero signiente.

de donde por medio de una bomba se
elevará al depósito que han de sur-
tirse las máquinas locomotoras.

Todas las obras que comprende es-

te proyecto, escepto la toma, están
emplazadas en el tércnino municipal

de Espeluy.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, para que
dentro del p^azo de treinta días, con•
tados desde la insercíón do este edic-
to, puedau oponerso todos los que se
consideren perjudicados con la con•
cesión solicitada, debiendo presentar
sus reclamaciones en la Jefatura de
Obra;^ pílblicas de esta provincia, ca-
lle Juan 1liontilla, núm. 5, donde que-
da de manifiesto el proyecto.

Jaén 24 de blayo de 1902.-Joa-
quin de Layas.

TESOI^E^I A DE HACIENDA
Y

Of•denueió^i cle pat,/oR

DE LA PROVI^TCIA DE CÓI^,DOBA

Ir úm. 14^15

^PTZTPTCZO

Con esta fecha se dirigen comuni- ^
caciones por esta Tesorcría de mi car-
go cí las Corporaciones que á conti-
nuación se e^presan, á fin de que se
presenten en la Depositaría-Pagadu-
ría de Hacienda á recoger las ins-
cripciones de la Renta consolidada al
4 por 100 anual, emitidas á favor de

ias mismas, en eqnivalencia de sus
bienes enagenados por el Estado.

Lo que se publica en este periódico
oficiai en cumplimiento ti lo preveni- •

d ŭ en la Heal ordeu de 3 de blayo ^E
prósinlo pasado y circular de la Di- f
rección general de la, Deuda pílblica ^
dc la n^i^ma fecha. l

I^a.e Loves, órdenes y annucioa que se menden pt,blicsr ss

los Boletinea Oficialea se han de remitir al Jefa politieo reapeo-
tivo, por ouyo conducto se pasardn á los editore.c de los men<.

cionados peribdicoa.
(Ordensa de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctnbre do 18b4.)

Los seúoras Secretarios cuidarán bajo sa més estrecha reis-
ponsabilidad, de conasrvar loa ndmeros de este Boletín, colec^
eionados para sn enenadernación, que deberá verificarae ^
final de cada año.

ADVSRTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
que ha servido da base pera la subasta, no se insertar{^ ningún
edicto ó annn°ir^ que aea ^ instancia de p^:rte sin que abonen
los intoresados nl importe de sn publiczcibn, ó garanticen el
pago, á razóu de 2b cgntimoa por linea ó parte de ells, y 1R
venta de nñmeroa sneltos á 40 céntimos.

Tesorero de Hacienda, Angel de Po-
sadillo.

Sr. Alcalde presidente del.Ayunta-
miento de Santa Eufemia.^

Sr. Presidente de la Junta del Pósi-
to de ]a villa de Alcaracejos.

CÓIIDOB.Q

;:úm. 14:,S

Desierta por falta de licitadores la
subasta convocad a para contratar las
obras do construcción de una caldera
de hierro y de un ho^ar para su em-
plazamiento en el 11latadero público
de esta capital, se anuncia de nuevo
la licitacibn de este servicio que de•
berá tener efecto en el despacho de
esta Alcaldía á las tres de ]a tarde del
martes prótimo diez del que rige, con
arreglo al presupuesto y pliego de
condicionesfacultativas y económicas
que continúa de manifiesto en la Se-
cretaria municipal y contra el cual no
se produjo reclamación alguna duran-
te el plazo que estuvo expuesto al pú•
b,ico en cumpiimiento á lo dispuesto
por el art. 29 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900.

El tipo para la subasta se fija en la
cantidad de S13 pesetas á que por to-
dos conceptos asciende el presupues-
to pericial de índicadas obras, y las
proposicíones se presentarán en el
transcurso de la media hora anterior
á la fijada para la celebración dol ac-
to por personas que tengz.n apfitud
legal para contratar, en pliegos ce-
rrados y papel do la clase undécima,
incluyendo eu lo^ misnios la cédula
personal del licitador y resguardo do
haber con^+ignudo en la Depositaría
de los fondos lnunicipales la suma da
40`dó pcsetas, en concepto de fianza
prévi.^, debi.endo redKCtarau aq^^el;a3

l brdoba 2 de Junio de 1J02.-E1 ' con arreg;o a! siguíente

hlodelo

Don F. .de T., vecino de. ...., con
domicilio en... .., como justifica con
la cédula personal qu© acompaña, en-
terado del presupuesto y condiciones
asi facultativas como econbmicas á.
quehabráde suhordinarselaconstruc-
ción de una calder`a de hierro y da
un hoga^r para el emplazamiento de
la misma en el Matadero píiblico de
esta población, aceptando aquellas en
todas sus partes y sornetíéndose ó, su
cumplimiento se obliga realizar el
e^presado servicio por la cantidad de^
tantas pesetas (por letra.)

(I'echa y firma del proponente.)

Los licitadores que en representa-

ción de otras personas formulen pro-

posiciones, presentarán copia de lar

escritura que les capacite para ges-

tionar á nombre de sus poderdantes,.

bastenteada precisamente por el Re-

gídor Sindico de este municipio don

Luis Junguito Carrión.

Lo que se anuncia al pítblico para

la generál inteligencia, advirtiéndose

que los gastos de inserción del pre-

sent0 ediCtO eII el BOLETIN OFICIAL d8-

la provincia serán de cuenta del re-

matante.

Córdoba 1.° de Junio de 1902.-Jo-
sé Garcia illartínez.

I

PUENTE JENIL
Iv úm. lYá2

Don ^auuel ^;^ría :^felgar Padilla, Aicsid^
aecidental de esta publación.

Hago saber: que ]a recaudaciól^ dei
segundo trimestre del repartimiento
de consumos y período voluntario,
tendrá lugar en los días del 1 al 10 der.
Junio prósimo venidcro, en las ofici•
nas municipales y horas de nucve de^
la maúana á tres de la tardo.

Del mismo modo habrá de hacerse
efectiva la recau:^ación dei reparto
de alcoliole^, .ibuar+!;e.^tes y lic:ures,
por dicho sel;•undo tri ►ue>tre del co-
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`L

rriente año y período voluntario en ^
los dias ya referidos, hallándose la
oficina de cobranza en la calle Cosa-
no, núm. 12, abierta desde las nueve
de la mañana á tres de la tarde.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de ios contribuyentes.

Puente Genil 29 de Mayo de 1902.
-Manuel M.° Melgar.

AL1k101)OVAft DEL RIO

Núm. 1443

Don Antonio Natera y Jnnquera, ^lcalde

aonstitacional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial el apén-
úice al amillaramiento que ha de ser-
vir de base para el repartimiento de
la contribución rústica, pecuaria y
urbana, de este distritrito municipal,
en el prbximo ai3o de 1903, se halla
de manifiesto en la Secretaria de esto
.Ayuntamiento desde el dia de la fe-
cha al ] 5 del mismo, para que los
interesados puedaneaaminarlo y adu•
cir las reclamaciones pertinentes, de•
biendo advertir que dichas reclama-
cioues solo se admitirán hasta el día
20 del presente mes.

Almodóvar del Hio á 1.° de Junio
de 1902.-Autonio Natera.

NUEVACARTEYA

Núm. 1428

Extracto de ]os acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Febrero y Marzo úl:imos.

Mes de Febrero.

Seaión eatraordinaria del día 2.

Presidencia del primer Teniente de

Alcalde D. Julián Urbano García

Tuvo por objeto esta sesión extra-
ordinaria continuar la rectificación
del alístamiento, acordando eliminar
definitivameute al mozo Francisco
Urbano Masegosa, en vista del resul-
tado que ofrece el expediente instruí-
do de ignorado paradero.

Sesibn ordinaria del dia 2.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano Garcia.

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 8.

Presidencia, del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano García.

Se ocupó el Ayuntamiento en la
rectificación y cierre definitivo del
alistamiento, en cuyo acto no se pro-
dujo reclamación alguna.

Sesión extraordinaria del dia 9.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano García.

Previas las formalidades que la ley
marca, fué llevado á efecto el sorteo
general de mozos para el reemplazo
actual, sin que se produjera recla•
mación alguna.

Sesión ordinaria del día 9.

Presidencía del primer Teniente de
:Alcalde D. J ulián Urbano Garcia.

No tuvo efecto por falta de número
rle señores Concejale.9.

Sesión ordinaria del día 16.

Presidencia del primer Teniente de
.Alcalde D. Julián Urbano García.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Nombrar á D. Eladio Cuevas Segu-
ra, Regidor prímero de este Ayunta-
miento, para que actue de Siudico en
todas las operaciones del reemplazo,
por la incompatibilidad que tiene don
Pedro Pérez Urbano con mozos alis•
tados, siendo también sustituido el
Secretario del Ayuntamiento por el
Oficial primero D. Rafael Contreras
Ramírez, por la misma razón.

Se seíialó el haber díario que debe
disfrutar nna familia para que sea
reputada pobre, para los efectos de
la clasificación, siendo este el de 7^
céntimos de peseta, y otros 25 cénti-
mos, también diarios, por cada uno
de los individuos que además contase
su familia, á cuya manutención esté
obligado el mozo que pretenda ex-
ceptuarse.

Se nombró á D. Amador Roldán
Sequeira para que pase á la capital y
recoja de la Secretaría de la Comi-
sión mixta los expedientes de mozos
que en el pr©sente año tienen que re-
visar sus excepciones, cuyos gastos
de viaje ]es serán abonados, previa la
cuenta que ha de presentar, del pre-
supuesto corriente.

Se concedió á Francisco Serrano
Ortia un socorro de 5 pesetas por ca-
da mes, para que atienda á la lac-
tancia de su hi,ja^ Guadalupe, huérfa-
na de madre.

Fué prorrogada, por un mes la li-

cencia que disfrutaba el sefior Aical-

de presidente D. Manuel Merino y
Merino, según él ha solicitado, que-
dando encargado de la presidencia el

primer 1'eniente Alcalde D. Julián

Urbane Garcia.

Sesión extraordinaria del día 19.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano Garcia.

Tuvo por objeto esta sesión extra-
ordinaria proceder á ]a designación
por sorteo de los individuos que con
el Ay untamiento han de formar la
Junta municipal en el presente año,
y cumpliendo los prelimiuares de la
ley resultaron elegidos los indíviduos
siguientes:

Primera sección.

D. Antonio Oteros Ortega
Antonio Giménez Jurado
Federico Merino Ruiz

Segunda sección.

D. Julián Camacho Bujalance
- Amador Roldán Sequeira

Antonio ;Vlartíaez Bellido
José Maria Luque y Luque

Tercera seccíón.

D. Antonio José Merino Almansa
Manuel Cubero Tapia
José Cuevas Luque

Cuyo total de diez individuos es
igual al número de Concejales que
corresponde ^, este Ayuntamiento, se-
gún la escala del art. 35 de la ley
Municipal.

Se:sión ordinaria del dia 23.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano García.

Leída y aprobada y acta de la an-
terior, se acordá:

Nombrar á D. ílsanuel Luque y Lu•
na, sargento licenciado del Ejército,
para que practique ]a talla en los
mozos del actual reemplazo y revi-
siones, señalándole 5 pesetas por ca•
da dia que preste este servicio, que
serán abonadas del presupuesto ac-
tual.

Le fué concedido en venta perpe-
tua á Francisco Luque T<^pia y San•
cho Pérez Moreno, el terreno que ca-
da eual solicita, en el cementerio mu•
nicipal, para construir bóvedas par-
ticulares.

Mes de Marzo.

Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano García.

Tuvo por objeto la sesión extraor-
dinaria de este día ocuparse el Ayun-
tamiento en las operaciones de clasi-
ficación y declaración de soldados pa
ra el actual reemplazo, y revisar las
excepciones otorgadas á los mozos
su,jetos á las mismas procedentes de
los años 1901 y 1899.

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del primer Teniente de
Alcaldo D. Julián Urbano García.

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión ordinaria del dia 9.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Julián Urbano García.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Prestarla aprobación á los extrac-

tos de los acuerdos tomados por esta
Corporación municipal, forulados por
el Secretario de la misma, durante el

cuarto trimestre del año último, dis-
poníendo que original se remita al
señor Gobernador civil para su inser•

C1Ón en 01 BOLETIN OFICIAL de la pro-

vinĉ ia.
Fueron aprobadas las cuentas que

suscriben D. José Joaquin Roldán
Porcuna y D. Amador Roldán Sequei•
ra, importantes 45 y 34 pesetas res-
pectivamente de gastos causados en
comisiones quo han desempeíiado en
la capital.

Se aprobó el padrán de cédulas
personales correspondiente al presen-
te año, disponiendo su remisión al
señor Administrador de Hacienda pa-
ra su aprobación superior.

Fueron aceptados por el Ayunta-
miento los acuerdos tomados por la
Junta de Sanidad sobre la vacuna-
ción grátis á aquellas personas que
estén comprendidas en la lista de Be-
neficencia, habilitándoso el local de
la Casa de Ayuntamiento para efec-
tuar las operaciones consiguientes, y
se dispuso que por el seíior Alcalde
se haga público para conocimiento
del vecindario.

Sesión ordinaria del dia 16.

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Prestarle aprobación á los reparti-
mientos adicionales en la contribu-
ción de fincas rústicas y urbanas,
formados por ]a Junta pericial, de
las díferencias que eaisten en los ha-

cendados forasteros sobre el recargo
municipal, según ley de Presupuestos
vigente, y que sean remitidos cot: sus
copias y listas cobratorias al señor
Administrador de Iiacienda para su
aprobación superior.

Se nombrb á D. Francisco Cubero
Ortega, comision^zdo de este Ay^^nta•
mionto, para que asista al juicio de
exenciones de los mozos do este pue•
blo, que habrá de tener lugar aate la
Comisión mixta ©1 día 7 de Abril pró-
ximo.

Sesión extraordinaria del día 23.

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Merino y Merino.

Se ocupó el Ayuntamiento en r6'
solver y fallar definitivamente las
exenciones de los mozos que el día de
la clasificación quedaron pendientes
por falta de documentos.

Sesión ordinaria del día 23•

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel blerino y J^terino.

Leída y aprobada el acta de las
anteriores, se acordó.

Que con motivo de la próxima fes-
tividad de Semana Santa sé abonen
á los empleados de este Ayuntamien^
to sus sueidos respectivos al primer
trimestre, toda vez que este está pró-
ximo á terminar, y que, en general,
se satisfagan las demás • cargas 9
compromisos que pesan sobre el ^u"
nicipio.

Sesión ordinaria del dia 30•

Presidencia del señor ^^lcalde don
Manuel Merino y 1Vlerino.

Leída y aprobada el acta de la an"
terior, se acordó:

Conceder en venta perpetua áFran"
cisco Roldán Serrano tres metros de
terreno que solicita en el cementerio
municipal de esta villa para cons•
trucción de bóvedas particulares.

NuevA Carteya á 15 de íbla5o do
1902.--E1 Secretario del Ayuntamren^
to, Francisco Cubero.

EI precedente oatracto ha sido
aprobado por esta Corporación ^u^
nicipal en sesión del dí^^, 24 del co•
rriente mes.

de
Nueva Carteya á `?6 de ^ía3'o

1902.-E1 Secretario, Francisco Cu'
bero.-V.° B.°: El Alcalde, Manuel
Merino.

VILLANUEVA DE CÓRDOBá

:^ úm. 1430

Extracto de los acuerdos tomados p°r
este Ayuntamiento durante el meé
de Febrero del corriente aHo, qu
f'orma el Secretario que suscribe
eumplieudo con lo dispuesto en el
art. 119 3e la ley Municipal•

Sesión ordinaria del día 2•

Presidente, don Cayetano AerruZo
Moreno.

Se ley 6 y fué aprobada el acta de
la anterior, y se tom^,ron los acuer
dos siguientes:

Aprobar el resí^men de cobros Y pé
gos hechos por la Alcaldia en ©1 m
de Enero anterior.

Quedar enterado el Ayuntamiento
de no haberse hecho la distribuclb^
de fondos del presente mes y ante•
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rior, por no haberse recibid^ apro-
bado el presupuesto.

Aprobar el extracto de ]os rtener-
dos del mes anterior v ordennr se re-
mitan al seifor Gobernador para su
149erClón en el BOLETIN OFICIAL.

Aprobar la cuenta de ordenación y
caudules del Pósito por el año de
1901, y que se remitan con su copia
^i 1a comisión provincial respectiva.

Que se adquiera la impresión nece-
saria para los sc•r^•icíos de quintas,
librándose s^t importe del capítulo 1.°,
art. 6.° del presupuesto.

Aprobar la rectificación del padrón
vecinal hecha en Diciembre último y
que se remita é, la Excma. Diputa•
cidn provincial el resúmen prevenido
por el art. 23 de la ley Municipal.

Que se abonen 60 pesetas con car-
fio al capítulo 11, art. 1.° del presu•
puesto, á dou Francisco Caballero Ro-
^ae por los servicios prestados en Se-
crotaria en el mes de Enero anterior.

Aprobar la relación de socorros fa-
eilitados á los mozos del reemplazo i
de 1901 llamados á filas por el Coro-
uel de la zona, librándose las 12 pe-
aetas que importa del capitulo 1.°,
art. 6.°

Esperar al mes de Septiembre para
ver la convoniencia de abrir una
fuente pública en el egido de la De-
hesa, según interesan alguuos veci-
nos é informa la comisión.

Facultar al seilor Alcalde para que
libre 26 pesetas ^del capítulo 11, ar-
ticulo 1° del presupuesto, ^omo gra-
tificación al Director de la banda de
rrlus^ca municipal por la obra que ha
^sĉrito, titulada ^Los Concejales.^

Quedar enterado el Ayuutamiento
de la circular de ]a Dirección gene•
ral de Sar.idad, fecha `?U de Enero úl-
tin^o.

DesiĴnar los individuos qiae han de
componer la Junta para fortnar el
censo de ganadería caballar y mular
de este término, según ll.oal decreto
de 31 de Enero último.

Couvertir on persoual ]a flanza hi-
potecaria que ha de col^stituir el

arreudatario de cousumos, segím in-
f0rme de la Comisión, y que se llene
e$te requisito en el expedieute res-
Aectivo.

C0u lo cuai ^e levautó la sesióu.

Sesión extraordinaria del dia 9.

Presidente, I). Cayetano Herruzo
Moreno.

Leído el cap. 7.° de la vigente ley
de lteclutamiento, se acordó inscribir
los 102 nombres de los mozos alista-
d0s para el corriente año, y decla-
rarlo definitivamente cerrado, proce•
diendo enseguida á practicar et sor-
te0 de lo^ mismos.

Sesibu ordinaria del día 9.

Presidente, D. Cayetauo Herruzo
Moreno.

Se leyó el acta de la anterior y ex-
traordiuaria do este dfa, y so toma
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la extraordina
r'a de este día y ordinaria de la so•
sidn anterior.

Adqutrir una mesa para las ofici-
nas, librápdose su importo del capí-
tnl0 1•°, art. 5.° del presupuesto.

^# DE JUNIO DE 190`^

Facttltar al señor Alcalde para que
libre 16`26 pesetas del capítulo 1.° ar-
tículo 10 del presupuesto, valor de
dos palos para el servicio do la linea
telefbnica.

Setfalar el dia 16 de Marzo para la
segunda subasts de venta de materia-
les y reparación del ediftcio del anti-
guo flospital, bajo el mismo tipo y
condiciones por no haber tenido efec-
to la anunciada para el dia ^r del co-
rriente. ^ .

Que so ab^nen las 600 pesetas que
subvenciona el Ayuntamielito al Hos-
pital de Jesús Nazareno, con cargo al
capitulo 6.°, art. 6°.

Ejecutar por administración las

obraŝ de reparación de las Escuelas
de nitias, librándose su importe del
capítulo 6.°, art. 1.° del preaupuesto.

Y se levantó la sesión.

Sesióu del dia 16.

Yresidente, D. Ca^etano Herruzo
Moreno.

Se leyó y fué aprobada el acta do
la anterior ,y se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Quedar enterado el Ayuntamiento
de haberse recibido, aprobado, el pre-
supuesto ordinario del corriente aiio.

Aprobar ]a distribucióii de fondos
del presente mes y el anterior, y fa-
cultar al seiior Alcaldo para que li-
bre las cantidades que en la misma se
expresan.

Adherirse al Ayuntamiento de la
ciudad de Lucena y aceptar tos acuer-
dos quo tome la Junta de propietarios
y Corporaciones de la región anda-
luza al solicitar dal Gobierno la pro-
tección á la riqueza olivarera.

Accediendo á la solicitud de varios

vecinos, se acordb ezpropiAr dos pa-

jares del cuilejon-travesia de la calle

Luna á la do Concejo, y que ^o ins-

truya el oportuno ezpediente en leg•al

forma.

Que se libren del c,tp. 1.°, art. 6.°
26`i7 pesetus, importo del mobiliario
para la Alculdla y oficiuas del Ayuu-
tamientó.

Aprobar ol padrbn de cédulas per-
sonales y que se remíta con la copia
y lista cobratoria al sefior Adminis-
tradur de Haciend^► do la proviucia
pura su aptobación.

Que pasu á iuforme de la comisión
la solicitud de varios veciuos prdteu-
diendo ei eucaŭe de desagiie du va-
rias calles de la población.

Con lo cual se levantó la sesióu.

oficial que presencie las operaciones
de quintas por no existir ninguno en
esta localidad.

Accediendo á la solicitud de varios
vecinos, se a°ordó ordenar á Pedro
\Soreno Sánchez quo tape la pedrera
que tiene abierta en el camino púbti-
co de la dehesa do Navalengua para
que no sufra perjuicio el vecindario.

Facultar á D. Francisco Garcla Pe-
draza para que coloque cuatro focos
de diez bují^ts desde el Rega,jito á la
fábrica •La Eléctrica^ si la Sociedad
costea por su cuenta las instalaciones.

Conceder un socorro de 10 pesetas
mensuales á Juan 1líendez 3iolina,
para la lactaucia de sus dos hijos ge-
me103. ,

Quedar enterado de haber suspen
dido en sus cargos el sefior Alcalde á
loa cuatro serenos por faltas en el
cumplimiento de su deber.

Aprobar el reblamento de la guar-
dia municipal, acordaudo que se im •
prima, para entregur uu ejemplar á
cada uno.

Cou lo cual se levantó la sesión.
Viltanueva de Cdrdoba 1.° de Jsar-

zo de 1y02.-E1 Secretario acciden•
ta1, Juan A. Bermudo.

F,1 precodeute extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sosión
ordinaria del dia 4 del actual.

Viltanueva de Córdoba 6 de :1^arzo
de 190 ^.-El Secretario accidental,
Juan A. Bermudo.-V.° B.°: El Alcal-
de, Cayetauo Herruzo.

ALJIF.DINILLA

Núm. 1468

Don Peiro (3arcía Serrano, primer Teniente

de Alcalde y alcaide accideutal de eata

villa.

Hago saber: que prosentado á este
Ayuntamiento por la Junta pcricial
el apéndice al amillaramiento forma
do en el corriente aílo, ^- que ha de
servir de base para la derratna terri-
torial en el próximo de 1903, se halla
expuesto al público desde el dia 1.°
de Junio próximo hasta el 16 del mis•
mo, para que pueda ser ezaminado
por los contribuyeutes en el mismo
inscritos y aducir eu su contra las re-
clamaciones que crean asistirles; en
la inteligeucia de que trauscurrldo
dichu pluzo no será oída uiuguua de
aquellus.

Almediuilla 30 do btayo de 1`.i^•L.-
Pedro l;<arcía.

DOa TO1t1^E5
Sesióu extraordinaria del dia 21.

Yresideute, D. Cayetauo Herruzo
Díoreuo.

Se ocupó el Ayuntamiento en el sor•
teo para la desiguación de los voca-
les asociados que coil el Ayuutamien-
to hau de formar la Junta municipal
en el corrieute aiío.

1 so levantó la sesióll.

t;esión del díu Z3,

Presidencia, D. Cayetano Herruzo
Moreno.

Se leyb y fué aprobada el acta de
la ant©riur y de la extraordinaria
del dia 1^.

Quedar enterado de que por el se-
ñor Gobernador militar no se designa

:V úm. 1-lby

Lou antoni° Calero Yelarde, Alcalde consti-

tuu ►oual dd data vi^la.

Hr^go saber: que terminado en bo-

rrztidur el apéudtce u1 umillaraulieuto

que itu de aervir de buse paru 1a de-

rruma de la coutribución ue inmue•
bles, cultivo y guuadería en el próxi-

mo afio de ly0s, queda expuesto al

público por yuinco días eu la Socre

taria de este ayuutamionto, durunte

los cuales se admitirán las reclama-

ciones de agravto que los contribu-

yentes juzguen oportunas.

Dos Torres 1.° de Junio do 1JU2.-

Antotlio Calero.

3 .

C A B R A

Núm. 14G1

Don bliguel del 1líármol Crua, Alcalde cooo :
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza rústica y urbana, for-
mado on esta ciudad para el próximo
alio de 1903, qneda expuesto al pú-
blico en la Secrztaría municipal, por
término de quince días, con el fin de
que los interesados puedan examinar-
lo y formular cuantas reclamaciones
estimen oportunas.

Cabra 1.° de Junio de 1902.-Mi-
guel del llármol.-Por mandado de
S. S.a: Joa^quín ^íora, Secretario.

ESPEJO

Núm. 1462

D:,n Francisco Grar,ia Roraero, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el apéndice al amillaramiento
de las riquezas rústica y urbana de
este distrito municipal,que ha de ser-
vir de base ó, los repartos de contri-
bucibn por dichos conceptos en el
aiío prózimo de 1903 queda expues-
to al público en esta Secretaria Capi-
tular hasta el 16 del corriente mes, á
fin de que los contribttyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que estimen
procedentes.

Espejo 1.° do Junio de 1902.-
Francisco Gracia.

FUENTE PALbíERA
Núm. 146:i

Don Salvador (;`onzález Alonso, Alcnlde Pre-
aidente del Ayuntamiento de eata villa.

Hago saber: que formado el apén•

dice al amillaramiento da la riqueza
rústica, pecuaria y urbana, de este
distrito municipal, que ha de servir
de base á los repartimíentos de la
contribución por dichos conceptos en

el próximo año de 1903, queda ez-
puesto al ptYblico en la Secretaría de
este Ayuntamionto, por término de
quince días, ^i contar desde esta fe-
cha, para que durante dicho plazo
puedan examinarlo los contribuyen-
tes y presentar las reclamacionos que
estimeu procedentes.

Fuente Palmera 2 de Junio de 1902.
- Salvador González. - Baldomero
Delgado, Secretario.

Px1EGo
N úm. 14ó4

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado por la
Junta pericial el apéudice al amilla•
ramiento para el aiio de 1903, por los
coucoptos de rústica, ganadería y ur-
bana, que ha de servir do base á los
repartimientos individuales por di•
chos conceptos y aHo, queda de ma-
nifiesto en esta Secretaría municipal
hasta el 16 do Juliio próximo, para
su examen y reclamaciones si hubiere

lugar.
Priego 31 de Mayo de 1902.-Pab1Q

Luque Serrano.
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JUZGADOS

AGUILAR

Núm. 1435

Don Domingo Vida ^dartínez, segnndo Te-
niento de la Comandancia de (3nardia ci-
vil de Córdoba y Jnez instructor nombra•
do por el eeHor Teniente Curonel primer
Jefe de la expresada Comandancia, para
la formación de cansa en ave^ignación de
las que motivaron la mnerte del (3uardia
de seganda clase de le misma Comandan-
cia Jnan Sautist6ban (^i onzález.

Por la presente cito, llamo y em
p!azo, para que en e[ término de diez

dias, á cantar desde la inserción de

la presente en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provinciu,

comparezcau en este Juzgado militar,
sito en la casa cuartel de ]a Guardia

civil de esta ciudad, la persona que se
considere duefia de los efectos que á
continuación se eapresan y la que sea
autor de ]a muerte d©1 Guardia civil
de segunda clase de la cuarta compa•
ñia de esta Comandancia Juan San-

tistéban González, cuyo cadáver fué

encontrado por fuerza del puesto en
despoblado de Castílló Anzur á que
aquél pertenecia, el día catorce del

actual, en un olivar de la casilla de
Solf, de este término, distante unos

quinientos metros de la casa cuartel

del mencionado puesto, con una heri•

da de arma de fuego en la región su-

pra clavicular izquierda y teniendo á
sus inmediaciones y en la ropa quo

vestia los expresados efectos y una

escopeta.
Al propio tiempo, en nombre de la

ley oghorto y requiero y en el mio su-
plic•o á todas las autoriciades, asi ci-

vilc^s como militares y anentes de la

policía judicíal procedan á la busca

y cáptura de las expresadas personas
poniéndolas á mi disposición, caso de

ser l^abidas, con las seguridades con-
veuientes en la cárcel de esto par-

tido.
Se^ias de Zos efectos.

ilna funda blanca de almohada.
Una jaula de perdiz con una de es-

tas víva.
Dos perdices muertas.
Un frasco pequeí^o de asta, forrado

de badana, con una pequeña cantidad
de pólvora.

Una bolsa de badana, con boca de
madera y en su i^)terior perdigones
del número seis.

Una caja de fósforos con ocho mís-
to.s de escopeta.

Dado err Aguilar á veinte y siete
de ^tayo de mil novecientos dos.-L1
segundo Teniente .luez instructor,
Domingo ^'ida 1lartíner,.

PUSADAS

Núm. 1439

Don Alfons^ P:ama E1Azquez, Jcez de ins-
trncc.ió^ dr, este partido.

Por el presente hago saber: que en
cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
ticulo treinta y uno de la ley del Ju-
rado, he acordado se proceda en el
tocal del Juzgado de instrucción de
esta villa, el día siete del prósimo
mes de Junio, y hora de las quince,
al sorteo de los seis vocaies que bajo
la presidencia del Juez que suscribe y
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^ en concepto de mayores contribuyen•
tes, cuatro por territorial y dos por
industrial, han de constituir la Junta
de oste partido para la formación de
las listas de Jurados correspandientes
al mismo.

Dado en Po^adas á treinta de Ma•
yo de mil novecicntos dos.-Alfonso
Palma.-El Secretario de gobierno,
Licenciado Juan de D. Nogués.

Núm. 1447

Por virtud de la presente requisito•

ria, que se insertará en la Gaceta de

Madrid y BOLETIN . OFICIAL de esta

provincia, ruego y encargo á toda

clase de autoridades, así civiles como
militares, practiquen activas y efica-

ces diligencias para la busca y resca-
te de la mula que se resetia á conti•

nuación, propia de Juan Zamora Gon-
zález, vecino de Almodóvar del Río,
que fub hurtada el diez y nueve de
Febrero último de la finca denomina-

da Los Lagares, de aquél término, y
caso de ser habida, la pongan á dis-
posición de este Juzgado con la per-

sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisicióu; pues

así lo tengo acordado en el sumario

que con motivo de espresado hecho

instruyo.

Dado en Posadas á veinte y seis de
Mayo de mil novecientos dos.-Alfon-
so Pal ma.-E1 Escribano, Félia h'o-
gués.

Señas

Una mula castaña, mediana, con
un•lunar blanco en la culata, algo re

pelosa, con una oreja rasgada un po-
co, de nueve :3, diez afos.

CÚ^is^ ^l3 ^^ ú ^^^^^.a ^E C^„^^^^
Núm. 1437

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el dia 11 de Junio prótimo ve-
nidero, á la hora de las doce, para
la adquisición de los articulos si-
guientes:

Articulos y co^tdicio^tes de cada uno

Iiarina: de primera superior.
Leña: de jaras ,y seca.
Cebada: bueua, granada y Iimpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillaa
ertrañas, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

I'aja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmeute tenga ld que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Seró. desechada toda oferta quc no
reuna la3 condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar er. el acto-
•sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medie as^soramiento de
peritos.

Córdoba 31 de Día^-o de 19`.^:.^.-
El ^ldministru,dor, 1lfanuei M.tirtin.-
V.` B.°: E1 Comi^ario dc Guerra ín-
terventor, Rafael Delaadb.

1

i

f

FACTOftÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el día 11 de Junio prógimo ve-
nidero, á la hora delas doce, para
la adquisición de los articulos si-
guientes:

Articuloa y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón ^ egetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leŭa: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy seco.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las propo^icio-
nes, aunque medie asesoramicnto de
peritos.

Córdoba ^4 de Abril de 1902.-
El Administrador, ^Ianuel Illartin.-
V.° B.°: El Comisario do Guerra In-
terventor, Rafael De!gado.

trumento público ae exija, ain
que, en el acto de referencia, eB-
hiban los rematantee el resguar-
do de haber constituído lx fian^
definitiva.

En la imprenta del "Diario dg
Górdoba„ Letrados 18, s© hailaa '
de venta: •

LA S N uMINA S
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucción primaria.

.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucci6n de 26 d3 Abril de

4 900.

LIBJC^AMIENTO^
con los nuevos impuestos y re
Cargos.

LOS LIBROS
bol-radores de Ingresos y Gastosr
^iayores, A^ugiliares y de Gaja•

CONSUl^I®S
Los nu®vos estados mensualeb

de unidades de especies tarifad^•

PRESUP•EJESTOS
Los impresos para 1^l formaciólz

de presupuestos. , _

^E^CION t^E At,NUN^IOS

^^^^? ^a^L.^^^JD^3J^r

tes para guardas ,jurados.

JUSTIP:IC^.NT^+ S
de revista.

Hoj as declaratorias
para inscripcibn en las listas de
Jurados.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rúst^ca ^
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenacián. .

RELACIONES
de utili+'ades.

i^TtJMI1TAS ^
cun arreglo á los nuevos impUe>^
tos estabieci^los.

REPAhTI^IIE1vT^h0
de consumos y lista cobratoria.

^ ^.t.^. S ^^ U.^. ..^ ^
para la compra y venta de caba"
llerías.

LOS LIBR0^7
para ia ^;ontábilidad niunicipal•

Padi•óu vecinal ;^ ^,

En apoyo de Ia ad^ertencia
que ee hace en ^a cabeza de este
periódico ohcial, y para mej^r in-
telioencia de c^^antoa en c^l or-
dt:u aticial c^ p:^rticui.rl put,liguen
anunc^ic,s, sea cual fuere au pro-
cec?encla, se ingertan ;^ continua-
c•iLn varics articuloa del l^.nal dc^•
crE3to de 26 de Abril último:

Art. 8.° E^ los pliegoe de con-
dicic:rre:i qe cc,_-^^^ na~^ :n .^r•.^^^a.
riarnPnte, cníre otras, la obliga-
ción d^ 1 relnatant^ de pagar los
anuncic,s, honora,rios devengadoa
y aupl:;men^ce+ ade?antados por ol
Notal•io ó I^'utal•iua que autoricen
Ia eui.aata, escrituras, y e^I gene-
raJ., toda clase de gastoa que oca-
aiane la subasta y iorlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habr^ de
contener los pliegoa de condic;io•
ues del contrato, ei^mpro que la
c►^antÍa total de óst^ exccr^a da
60.t10U pea©tss.

^.rt. 23. Las CoNporaciones
provinciales y municipaiea abo-
naI•án, en primer término, al N^-
tario 6 Notarios qua autoricen
las aul,astas, lu3 derechos por
ellue d^vengadcs 9 los auplemen-
tos adelantados por loe mismoa,
,^eí como los dorc.^chos cie ineer-
c.^ón .de loe anuncioa en loa pe-
riódicos of^cia.les, cuidando de re-
intcgrarse del rema;;ante+, ei lo
hubiere, del importe total de !os
refE^ridoe gastoe, de cuyo caxgo
son, con arre^;lo á lo dispueato en
la regia 8.a del. art. 8.°

I^:^s Corpol•aci.one.,w provir.,cia-
Iea S n3uuicipalea no procederán
al otorgamiento de la escritura
de loa contratos en que ta] ilas-

Imureiitr. de1 ili^.RIO DE Ct)B.I}^^^^
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